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La presente patente deínvención se re fie re  

a un sistem a de iluminación antideslumbrante para vehícu­

lo s ,  por e l  cual se consigue una iluminación perfectamen­

te  sincronizada, de todas l a s  zonas oscuras que resu ltan  

con e l sistem a actu a l, que ev ita  con gran seguridad lo s  in­

numerables accidentes, muchos de e l lo s  m ortales, que en l a  

actualidad se presentan por deslumbramiento, es decir, por 

f a l t a  de v is ib il id a d .

Como es sabido, e l sistem a actual de ilumina­

ción de lo s  vehículos, tien e  e l grave inconveniente de que 

en zonas de v i t a l  importancia, como son e l la te r a l  y calza­

da izquierda del vehículo, quedan completamente a  oscuras 

y sin  v is ib il id a d  para e l vehículo que viene en sentido 

contrario. Además,otro inconveniente de dicho sistem a ac­

tu a l, es que en l a  parte delantera ilumina una zona muy 

amplia, debido a que l a  luz media o de cruce abre excesiva­

mente l a  zona iluminada, lo  que dá lu gar a l  deslumbramien­

to del conductor.del vehículo que avanza en dirección con­

t r a r ia ;  no parece necesario t a l  exceso de luz en l a  calza­

da izquierda, ya que l a  del vehículo contrario puede sobra­

damente iluminar e l espacio que, áe reducir l a  c itada zo- 

*n a excesivamente amplia, quedaría a  oscuras.

E l sistem a que se re iv in d ica subsana lo s  in­

convenientes brevemente reseñados con se n c ille z  y economía 

extraord in arias, a l  mismo tiempo que permite aprovechar 

l a s  in stalac ion es ex isten tes, con lo  que puede ap licaras 

a  todos lo s  vehículos en uso, con l a s  m últiples modalidades
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de ejecución que sea necesario, para supeditarse en cada ca­

so a  l a s  c a ra c te r ís t ic a s  de la s  carrocerías de que se t r a te .

Esencialmente consiste  en disponer un nuevo 

faro  y p an talla  acoplable en l a  parte la te r a l  izquierda 

del vehículo, lo  mas próximo a l  faro delantero izquierdo 

del mismo, que sea posib le , y a  una a ltu ra  que depende del 

tipo  de carrocería en que se aplique e l  sistem a. Tal faro  

tien e que situ arse  de forma que proyecte e l haz de luz cum­

pliendo t r e s  condiciones: d irig ido  hacia a trá s , inclinado 

por debajo de l a  horizontal y separándose del vehículo, con 

lo  que se logra  iluminar l a  calzada y e l vehículo en sus la ­

dos Izquierdos, respecto a l  propio vehículo que lle v a  mon­

tado dicho faro .

Para mayor claridad concretaremos la s  carac­

te r í s t ic a s  del sistem a que se reiv in dica, con referencia a 

l a s  adjuntas fig u ras, que corresponden únicamente a una fo r­

ma de ejecución, s in  carácter alguno lim itativ o , que se pre­

senta a  t í tu lo  de ejemplo de realización  con e l f in  indica­

do, ya que l a  forma, dimensiones y m ateriales con lo s  cua­

le s  se fabriquen sus piezas serán en cada caso lo s  que se 

estimen pertinentes para l a  ap licación  concreta de que se 

^trate, sin  que ta le s  variaciones, a s í  como la s  que se hagan 

en d e ta lle s  de presentación y organización, afecten a l a  esei -̂ 

o ia lidad  reivindicada, por lo  que la s  aplicaciones que se 

hagan del sistema con cualquiera de esas modificaciones, 

no serán sino varian tes igualmente comprendidas y protegi­

das por e l  presente re g istro .
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La f i g .  1 esquematiza en proyección en a lza­

do l a  ap licación  del sistem a a un vehículo de turismo.

La f i g .  2 corresponde en proyección en plan­

t a  a l  mismo ejemplo.

Las f i g s .  3 y 4 ilu stra n  esquemas complemen­

ta r io s ,  que aclaran  l a  misión de l a  p an talla  que se u t i l i ­

za en l a  m aterialización  del sistem a.

Con referencia a dichas fig u ra s , y a  lo s  nú­

meros y le t r a s  que sobre e l la s  designan la s  partes y deta­

l l e s  de l a  forma de ejecución del sistem a representada, que 

interesan  a lo s  fin es de e sta  memoria, l a  descripción de 

l a  misma es como sigue:

E l vehículo 6 ( f ig s .  1 y 2) que se desplaza 

sobre eL firme 1 de l a  p is ta  o carretera , además de lo s  fa ­

ros delanteros 4, l le v a  montado e l 5 ca rac te r ístico  de este  

sistem a, e l cual dá lu gar a  una zona fuertemente iluminada 

8 y a (Aras dos 7 ligeramente iluminadas, situ adas a  uno y 

otro lado de l a  primera, En 10 se señala e l e je  de l a  carre­

te ra  o lín ea  de separación entre lo s  dos sentidos de circu­

lación .

25

Así se ilumina l a  calzada izquierda, señalads 

"B  en l a  f i g .  2, que tiene que cruzar e l vehículo que marcha 

en dirección contraria, como se indica en 11, fa c ilitá n d o le  

una v is ib il id a d  extraordinaria, ya que además tambión queda 

iluminada l a  parte la te r a l  izquierda e in fe r io r  del vehículc

6 .

La actual iluminación de cruce o luz media 2
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( denominada a s í  porque lanza l a  luz inclinada hacia abajo, 

con e l f in  de deslumbrar lo  menos posible a l  conductor del 

vehículo, que avanza en dirección contraria) tiene e l incon­

veniente de que en l a  zona izquierda del coche, a l  ab rir  

mucho el haz proyectado de luz, ilumina totalmente l a  cal­

zada B, dando lugar con e llo  a l  deslumbramiento del otro 

conductor.

Con la  ap licación  del sistem a que se reivin­

dica-, se ilumina todo e l la te ra l  izquierdo del coche y la  

10 calzada B de modo su fic ien te  y se dispone una pantalla  12 

(que en cada caso será de la s  c a ra c te r ís t ic a s  adecuadas), 

que ev ita  que se abra tanto e l haz de lu z, con lo que se 

consigue que haya o tras zonas 9 y 3 sin  iluminar, y por 

consiguiente sin  r e f le jo s  que perjudiquen l a  v is ib ilid a d  

15 del conductor del vehículo contrario, lo  que es su fic ien te  

para una v isión  perfectamente c lara  de l a  c itada calzada.

Al mismo tiempo l a  calzada A del otro l a ­

do, por l a  cual c ircu la  e l vehículo 6, no pierde ilumina­

ción.

20 La pan talla  12-13 debe i r  montada desplaza-

b le , de modo que en sincronismo con e l  encendido y apagado 

H elíhro la te r a l ,  pueda re t ir á r se la  a l  mismo tiempo que dipho 

faro  se apaga, una vez efectuado e l cruce. Hay que obser­

var que l a  pan talla  se u t i l iz a r á  solo en e l cruce con otro 

25 vehículo, pues una vez realizado óste debe re t ira r se , ya 

que es necesario entonces que e l faro izquierdo abra to ­

talmente su haz de luz, por s i  se presentan curvas, en que
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sea p recisa  perfecta v is ib il id a d  en una amplia zona.

Aunque por cualquier circunstancia l a s  ca­

r a c te r ís t ic a s  de l a  carrocería , no permitieran in s ta la r  

l a  pan talla , siempre re su lta rá  muy ventajoso emplear e l fo­

co la te r a l ,  que como se ha indicado es su fic ien te .

El faro  la te r a l  5 se coloca en l a  posición 

más avanzada que permita l a  carrocería , a l  se r  posib le en 

e l propio faro  delantero, con lo  cual, aunque e l haz de 

luz se d irige  hacia a trá s  del conductor del vehículo, éste  

no puede en ningán momento ( f ig .  1) re c ib ir  ningdn re f le jo  

de dicha luz, que pueda perturbar su perfecta  v is ib il id a d .

S i l a  lín ea  de l a  carrocería , o l a  forma del guardabarros 

izquierdo, no impide que lleguen esos r e f le jo s ,  habrá que 

u t i l iz a r  una pan talla  que lo  impida.

Como hemos indicado, en l a  ap licación  del 

sistem a a otros vehículos, camiones, furgonetas, autocares, 

e tc .,  l a s  modalidades de ejecución pueden se r  d is t in ta s  en 

cuanto se re fie re  a l  montaje del faro  la te r a l  y a  l a  coloca­

ción de l a  pan talla  que reduce e l haz de luz del faro delan­

tero , caso de que sea necesario.

-N 0 T A.-
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La presente patente de invención, comprende 

l a s  sigu ien tes reivindicaciones:

1 .-  Sistema de iluminación antideslumbrante 

para vehículos, caracterizado porque comprende e l montaje
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de un faro  y pan talla  acoplable, en l a  parte la te r a l  izq u ier­

da del vehículo, en l a  proximidad del faro delantero de ese 

lado a  una a ltu ra  determinada por e l tipo  de carrocería, con 

su haz de luz d irig ido  hacia a trá s , inclinado por debajo 

de l a  horizontal y separándose del vehículo, de modo que 

ilumine l a  parte posterior izquierda del mismo y l a  calza­

da del mismo lado; cuya disposición  se complementa con una 

pan talla , que reduzca e l haz de luz del faro delantero iz ­

quierdo, desplázandose para e llo  en sincronismo con el en­

cendido del faro  la te r a l ,  y retirándose cuando e l mismo se 

apaga.

2 .-  Sistema de iluminación antideslumbrante

para vehículos.

Según se describe y reiv in dica en l a  presen­

te  memoria descrip tiva y se i lu s t r a  con lo s  planos que a la  

misma se acompañan.

Consta dicha memoria de se is  hojas fo liad as

y e sc r ita s  a máquina por una soía^cara.

Madrid, -  ^  ^  .

M.0 8 R0€B
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